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que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio designado en autos conforme a los
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en él el deudor, este edicto
servirá igualmente de notificación al mismo del triple
señalamiento del lugar, día, hora y condicionado
del remate, y ello a efectos de la regla 7.a, párrafo
último, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Palencia a 27 de enero de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.627.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 335/1989-2M, se siguen autos de
juicio ejecutivo letras de cambio, instados por el
Procurador don Miguel Socias, en nombre y repre-
sentación de don Manuel Aneas Gerónimo, contra
«Pina, Sociedad Anónima», en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada «Pina, Sociedad
Anónima»:

Parte remanente propiedad de la demandada «Pi-
na, Sociedad Anónima», de rústica porción de terre-
no procedente del predio Son Ribas, en el lugar
de Pina, término de Algaida, de la parte denominada
Es Figueral, tiene una extensión, según el Registro
y después de efectuadas múltiples segregaciones, de
7 hectáreas 27 centiáreas, y linda: Al norte, con
carretera de Palma; al sur, con remanente; al este,
con camino de Son Barrera, y oeste, con finca de
doña Celestina Ribas de Pina Sureda. Inscrita al
Registro de Palma número 5 de Algaida, libro 299,
tomo 5.014, finca 13.623-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número
113, primero, el día 5 de marzo de 1998, a las
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente, en
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones
judiciales número 045100017033589, que este Juz-
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Únicamente podrá cederse el remate a
un tercero en caso de que se adjudique el bien
la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedo, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 3 de abril de 1998, a la misma
hora, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 5 de mayo de 1998, también
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Palma de Mallorca a 10 de diciembre
de 1997.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—4.439.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña María Ángeles Berrocal Vela, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 98/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de comunidad de propietarios
del edificio «Fontainebleau», contra Abderrahmane
Kabouya, en el que, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 6 de marzo de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 470.0000.15.98.96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de mayo
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Apartamento único del piso primero, que
mide 203,83 metros cuadrados, más 58,08 metros

cuadrados en porches y 20,58 metros cuadrados
en terrazas; tiene su acceso desde la calle Los Pin-
zones, a través de las zonas ajardinadas implantadas
en la parte no edificada del solar, en zaguán de
los bajos, su escalera y ascensor. Consta de recibidor,
dos porches, dos terrazas, cocina-office, estar-co-
medor, salón comedor, tendedero, cuatro baños, dis-
tribuidores y cuatro dormitorios. Sus lindes, mirando
desde la calle Los Pinzones, en frente a la fachada
principal de la casa, son: Frente, vuelo de terraza;
zona ajardinada y porche común de los bajos; por
fondo, «hall» de planta y descubierto de parte no
edificada del solar destinada a jardín con paso, y
por la derecha e izquierda, vacía de porción de
jardín, con paso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calviá
al libro 516, tomo 1.896, folio 13, finca núme-
ro 28.018.

Valorada en 30.500.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de enero de
1998.—La Magistrada-Juez, María Ángeles Berrocal
Vela.—El Secretario.—4.191.$

PAMPLONA

Edicto

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona,

Hace saber: Que, a las doce horas de los días
16 de marzo, 16 de abril y 15 de mayo de 1998,
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, y, no pudiendo cele-
brarse en algún día de éstos, en el siguiente día
hábil, la venta en pública subasta de la finca espe-
cialmente hipotecada para garantía del préstamo que
se reclama, en autos del procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado con el número 543/1997-D,
promovidos por «Sociedad Navarra de Garantía
Recíproca», representados por la Procuradora doña
Ana Echarte Vidal contra don Juan Miguel Mejías
Gómez y doña María del Carmen Medina Rodrí-
guez, haciéndose constar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores en el estableci-
miento destinado al efecto el 20 por 100 de la
valoración en la primera, y el 20 por 100 del 75
por 100 de dicha valoración para la segunda y ter-
cera, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación;
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera
lo será sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los autos y certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero, en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad,
número 3161, hasta el momento de la celebración
de la subasta, debiendo contener la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Bien objeto de subasta

Vivienda de mano izquierda de la planta baja de
la casa número 18-C de la avenida de Villaba, de
Pamplona; con una superficie de 76 metros cua-
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drados, que se distribuye en cuatro habitaciones,
cocina y aseo.

Fijándose como tipo de tasación para la primera
subasta la estipulada cantidad de 10.000.000 de
pesetas.

Dado en Pamplona a 2 de enero de 1998.—El
Secretario, Martín Corera Izu.—4.471.$

PLASENCIA

Edicto

Doña Laura Cuevas Ramos, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Plasencia y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 229/1996, se tramita juicio menor cuantía, pro-
movido por la Procuradora doña Asunción Plata,
en nombre y representación de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Antonio Clemente López y doña María del Carmen
González Martín, sobre reclamación de cantidad,
2.724.718 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados:

1. Urbana, finca 18.340, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Plasencia al tomo 1.107, libro
327, folio 105. Local en planta segunda sótano,
con relación a la calle Vicente Barrantes, baja por
calle Castilla, del edificio con fachada a calle Vicente
Barrantes, número 13, y también a plaza Nueva,
situada en el lateral derecho, donde esta demarcado
con el número 1, de esta ciudad de Plasencia, por
acceso por calle Castilla; con una superficie de 179
metros 65 decímetros cuadrados útiles. Linda: Fren-
te, calle Castilla; derecha, entrando, muro del edi-
ficio, que le separa de calle Fábrica; izquierda, muro
del edificio, que le separa de finca de don Saturnino
Roco García, y fondo. Tasada en 23.841.000 pese-
tas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Blanca, número 9,
el día 12 de marzo de 1998, a las once horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor de
tasación del bien, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, número 1169/17/229/96, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina
de esta ciudad, el 20 por 100 del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de
estas posturas fuere la última, por no haber quien
la mejore, y, no se hallare el licitador presente en
el acto del remate, se le requerirá para que en el
plazo de tres días acepte la adjudicación, preve-
niéndoles que si no lo hiciere perderá la cantidad
consignada.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósitos, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Las certificaciones del Registro se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons-
tando en ellas la titularidad del dominio y de los
demás derechos reales de la finca o derecho gravado,
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que
está afecto el bien, o que se halla libre de cargas,
así como que se ha comunicado a los titulares de

los asientos posteriores del gravamen que se ejecuta,
el estado de la ejecución por si les conviniere inter-
venir en el avalúo y subasta del bien, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje-
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 16 de abril de 1998, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 14 de mayo de 1998, a las once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados de la fecha y condiciones de la subasta,
para el caso de que no se haya podido llevar a
cabo la notificación personal.

Dado en Plasencia a 7 de enero de 1998.—La
Juez, Laura Cuevas Ramos.—El Secretario.—4.465.$

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Puerto del Rosario,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 264/1994, instado por «Sociedad de Crédito
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima»
(HIPOTEBANSA), representada por la Procurado-
ra doña Dolores Felipe Felipe, contra don Ramón
Francisco Luna y doña María Julia Giovanetti, he
acordado la celebración de la primera, pública subas-
ta, para el día 18 de marzo de 1998, a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo del remate es de 11.520.000
pesetas por la finca 5.068, no admitiéndose posturas
que no cubran dichas cantidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 1,
número 3514, del Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, acom-
pañando el resguardo a que se refiere el apartado
segundo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría; que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero.

Séptimo.—Para el supuesto de que resultara desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda subasta el día 17 de abril de 1998, a
las diez treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-

cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo de
1998, a la misma hora que las anteriores, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

La finca objeto de subasta es:

Número 5. Bungaló de dos plantas, tipo CD,
en la urbanización «Cañada del Río», parcela A,
polígono C-2, de Jandía-Pájara; que tiene una super-
ficie construida de 36 metros 16 centímetros cua-
drados en planta baja y 32 metros 20 centímetros
cuadrados en planta alta. Tiene una superficie útil
de 57 metros 32 centímetros cuadrados, distribuidos
en salón-estar, cocina-«office» y cuarto de baño, en
planta baja, y un dormitorio y un cuarto de baño,
en planta alta. Tiene, además, una terraza de 10
metros 50 centímetros cuadrados. Linda: Poniente
o frente y fondo, zonas comunes o caminos de la
urbanización; derecha, bungaló número 4, e izquier-
da, bungaló número 6.

Inscripción: Inscrita al tomo 302, libro 47,
folio 43, finca número 5.068 del Registro de la
Propiedad de Puerto del Rosario.

Valor en subasta: 11.520.000 pesetas.

El presente sirve de notificación en forma para
el caso de que no sean hallados los demandados
en la finca objeto de subasta.

Dado en Puerto del Rosario a 10 de noviembre
de 1997.—La Juez.—La Secretaria.—4.478.$

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Puerto del Rosario,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 169/1997, seguidos a ins-
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Jesús
Pérez López, contra el excelentísimo Ayuntamiento
de La Oliva, en el cual se ha acordado la celebración
de las subastas, librándose el presente con el fin
de aclarar el número de procedimiento, siendo el
mismo 169/1997 y no 16/1997, como erróneamente
se hizo constar en edicto de fecha 10 de noviembre
de 1997; sirviendo el presente de aclaración a los
mismos.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, libro
el presente en Puerto del Rosario a 20 de enero
de 1998.—El Juez.—La Secretaria.—4.592.$

PUERTO REAL

Edicto

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Puerto Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 332/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba (Cajasur), contra «Construc-
ciones Cádiz y San Fernando, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23
de marzo de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-


